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áDilItllSTBO» PEOVIhCíSí,
Delegación de Hacienda

Cüiasiro de la Riqueza Rústica

Relación de valores unitarios qué se 
encuentran expuestos al público en 
los Ayuntamientos respectivos. Las 
Bases liquidables por hectárea, son 
el cincuenta por ciento de los tipos 
evaluatorios que a continuación se 

reseñan

(CONCLU-SION)

Valoría la Buena

Huerta 1.®, 5 290, Huerta 2.®, 4,390. 
Huerta 3.®, 3.190. Cereal riego 1.®, 4 360. 
Cereal riego 2 ®, 3.640. Cereal riego 3 ®, 
2.920. Cereal riego 4.®, 2.440. Cereal, se
cano 1.®, 1.370. Cereal secano 2.®, 1 080. 
Cereal secano 3 ®, 760. Cereal secano 4.®, 
560. Cereal secano 5 ®, 480. Cereal seca
no 6.®} 360. Cereal secano 7.®, 190. Viña 
1.®, 1.430. Viña 2.®, 1 010. Viña 3.®, 870. 
Viña-4.®. 660. Viña 5.®, 520. Viña 6.®, 380. 
Pradera secano U.®, 1 090 Erial U.®, 65. 
Arboles ribera U.®, 800. Pinar negral U.®, 
278. Matorral U ®, 166.

Valverde de Campos

Huerta U.®, 4.690. Cereal riego 1.®, 4.120. 
Cereal riego 2.®, 3.640. Cereal secano 1.®, 
1.690. Cereal secano 2.®, 1.650. Cereal se
cano 3.®, 1.570. Cereal secano 4.®, 1.490. 
Cereal secano 5.®, 1.410. Cercal secano 
6.®, 1.240. Cereal secano 7.®, 800. Cercal 
secano 8.®, 600. Cereal secano 9.®, 520. Ce
real secano 10.®, 400. Cereal secano 11.®, 
360. Cercal secano 12.®, 190. Viña secano 
1.®, 1.570. Viña secano 2.®, 1.360. Viña se
cano 3.®, 870. Viña secano 4.®, 660. Pradera

secano 1.®, 1 330. Pradera secano 2.®,' 
1.210. Pradera secano 3.®, 1.090. Pradera 
secano 4.®, 790. Erial a pastos U.®, 60. 
Arboles ribera LI.® 800. Mimbreras U.®, 
193.

Valladolid

Huerta 1.®, 7.690. Huerta 2.®, 7.390. 
Huerta 3.®. 7.090. Huerta 4.®,, 6.790 Huer
ta 5.®, 6.190. Huerta 6.®, 5.590. Cereal 
riego 1.®, 6.540. Cereal riego 2.®, 6.300. 
Cereal riego 3.®, 6.060. Cereal riego 4.®, 
4.860. Cercal riego 5.®, 3.840. Cereal riego 
6 ®, 3.640. Pradera riego- U.®, 2.280. Ce
real secano 1.® 1.730. Cereal secano 2 ®, 
1.690 Cercal secano 3.®, 1 530. Cereal se
cano 4.®, 760. Cereal secano 5.®, 480. Ce
real secano 6.®, 320. Viña 1.®, 1.850. Viña 
2 ®, 1.500. Viña 3.®, 940. Frutales U.®, 
2.110. Pradera secano U.®, 1.570. Erial 1.®, 
90. Erial 2.®, 85. Erial 3 ®, 75.. Arboles 
ribera 1.®, 2 780. Arboles ribera 2.®, 1.460. 
Arboles ribera, 3.® 580. Pinar albar 1.®, 
960. Pinar albar 2.®, 814. Pinar albar 3.®, 
542. Monte bajo LI.®, 228. Monte público 
número 79, 300. Monte público número 
80, 389.

VeQA de PuiPONCE

Cereal riego LI.®, 4.620. Cereal seca
no 1.®, 1.410. Cereal secano 2.®, 1.120. Ce-- 
real secano 3.®, 800. Cereal secano 4.®, 680. 
Cercal secano 5.®, 400. Cereal secano 6.®, 
190. Viña secano 1.®, 1.780. Viña secano 2.®, 
1.290. Viña secano 3.®, 1.010. Viña secano 
4.®, 730. Pradera secano.LI.®, 1.270. EriaL a 
pastos LI.®, 65. Arboles ribera LI.®, 800.

Vega de Valdetronco

Cereal riego LI.®, 3.640. Cereal secano 
1.®, 1.690. Cereal secano 2.®, 1.410. Cereal 
secano 3.®, 880. Cereal secano 4.®, 600. Ce
real secano 5.®, 360. Cereal secano 6.®, 230. 
Viña 1.®, 1.080. Viña 2.®, 1.010. Viña 3.®, 940. 
Pradera secano 1.®, 1.630. Pradera

1 secano 2.®, 1.570, Pradera secano 3.®, 1.510 
Erial 1.®, 70, Erial 2,®, 65.

Velascalvaro

Huerta U.®, 4.090, Cereal secano 1.®, 
1.320, Cereal secano 2.®, 960. Cereal seca
no 3.®, 720. Cereal secano 4.®, 520, Cereal 
secano 5,®, JOO. Cereal secano 6.®, 230. 
Pradera^secano 1.®, 1.570. Pradera secano 
2-^,4.21(^Pradera secano 3.®, 910. Erial a 
pastos L®, 65. Erial a pastos 2.®, 60. Arbo
les de ribera 1.®, 1,900. Arboles de ribera 
2.®, 1 240. Pinar albar E®, 668. Pinar albar 
2,®, 522. Pinar albar, 3.®, 376.

■ Velilla

Cereal secano 1.®, 1.320. Cereal secano 
2 ®, 1.200. Cereal secano 3.®, 880. Cereal 
secano 4.®, 640. Cereal secano 5.®, 400. 
Cereal secano 6.®, 280. Viña secano U.®, 
730. Pradera secano 1.®, 1.510. Pradera 
secano 2.®, 1.270. Pradera secano 3.®, 970. 
Erial a pastos U ®, 65. Arboles de ribera 
U.®, 800.

Velliza

Cereal riego U.®, 3.880. Cereal secano 
1.®, 1.320. Cereal secano 2.®, 1 200. Cereal 
secano 3.®, 880. Cereal secano 4.®, 640. 
Cereal secano 5.®, 400. Cereal secano 6.®, 
280. Viña secano U.®, 870. Pradera secano 
1.®, 1.630. Pradera secano 2 ®, 1.450. Pra
dera secano 3 ®, 1.270. Erial a pastos 
U.®,65.

Ventosa de la Cuesta

Huerta U.®, 5.290. Cereal riego 1.®, 4.360. 
Cereal riego 2.®, 3.880. Viña secano l.“, 
1.080. Viña secano 2.®, 870. Viña secano 
3.®, 660. Cereal secano 1.®, 1 530 Cereal 
secano 2.®, 1,450. Cereal secano 3.®, 1.370. 
Cereal secano 4.®, 1 280. Cereal secano 5.®, 
1.080. Cereal secano 6 ®, 920. Cereal s,eca- 
no 7.®, 600. Cereal secanó 8 ®, 400. Eras 
LI.®, 870. Erial a pastos LI.®, 60. Arboles 
de ribera LI.®, 800. Pinar albar LI ®, 303.
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VlÀNA DE CeGA
Huerta U?, 4.990. Cereal riego 1.®, 4.360. 

Cereal riego 2.®, 4 120. Cereal riego 3,®, 
3.880. Cereal riego 4.®, 3,640. Cereal seca
no 1.®, 1.160, Cereal secano 2.®, 1,000, Ce
real secano 3.®, 880, Cereal secano 4.®, 
720. Cereal secano 5.®, 560. Cereal secano 
6,®, 360, Viña secano U.®, 660. Erial a 
pastos U.®, 65. Pinar albar 1.®, 887. Pinar 
albar 2.®, 595. Pinar albar 3.®, 449. Pinar 
negral 1.®, 550. Pinar negral 2.®, 482. Mon
te público número 59, 676.

Viloria del Henar

Huerta U.®, 4.690. Cereal riego 1.®, 
4.620. 'Oereal riego 2.*, 3.880. Oereai 
riego 3.®, 3.160. Viña secano' 1.®, 1.150. 
Viña secano 2.®, 1.040. Viña secano 3.®, 
800. Viña secano' 4.“, 660. Cereail seca
no' 1.®, 1.690. Cereal secano 2.®, 1.530. 
Cereal secano 3.®, 1.370. Cereal secano 
4.®, 1.240. Cereal secano 5?, 960. Ce
real secano 6.®, 800. Cereal secano 7.®, 
560. Cereal secano 8.®, 400. Cereal se
cano 9.", 280. Erial a 'pastos 1.®, 75. 
Erial a pastos 2.®,. 70. E'rial a pastos 
3.®, 65. Arboles ribera U.®, 800. Monte 
público número 66, 1.032. Pinar albar 
l.“, 595. Pinar albar 2.®, 522. Pinar al
bar 3.®, 449. Pinar albar 4.®, 303.

. VILLABAÑEZ

Huerta U.®, 5.290. Cereal riego 1.®, 
4.620. Cereal riego- 2.®, 3.880. Cereal 
riego 3?, 3.640. 'Cereal riego 4.®, 3.400. 
Cereal riego' 5.®, 2.920. Cereal secano 
1.", 1.690'. Cereal secano 2.®, 1.530. Ce
real iSecain!0' 3.®, 1.080. Cereal secano 
4.®, 840. cereal secano 5.®, 600. Cereal 
secano 6.", 400. Cereal secano 7.®, 230. 
Viña.l.®, 1.360. Viña 2.®, 1.010. Viña 
3.®, 730. Erial U.®, 65. Arboles ribera 
1.", 2.340. Arboles ribera 2.®, 1.020. Pi- 
nar albar 1.®, 522. Pinar albar 2.®, 449. 
Pinar albar 3.", 303. Monte bajo, 228. 
Matorral U.®, 166.

VlLLABARUZ DE CaMPOS

Cereal secano' 1.®, 1.610. Cereal seca
no 2.®, 1.450. Cereail secano 3.“, 1.280. 
Oerea'l secano 4.®, 1.160. Cereal secano 
5.®, 1.000. Cereal seicano 6.®, 600. Ce
real 'Secano 7.\ 360. Cereal secano 8.®, 
230. Viña secano 1.®, 1.570. Viña, seca
no 2.®, 1.200. Viña secano 3.“, 940. 
Pradera secano 1.®, 1.510. Pradera se
cano 2.®, 1.330. Pradera secano' 3.“, 
1.0'30. Pradera secano 4.®, 730.’

VILLABRAGIMA

Cereal riegO' 1.®, 5.580. Cereal riegó 
2.®, 5.340. Cereal riego 3.’, 4.860. Ce
real riego 4.®, 4.120. Cereail riego' 5.®, 
3.640.. Cereail secano 1.®, 1.610. Cereal 
secano 2.“, 1.490. Cereal secano 3.®, 
1.320. Cereal secano 4.®, 1.080. Cereal 
secano 5.®, 920. Cereal secano 6.®,. 800. 
Cereal secano 7.®, 720. Cereal secano 
8.®, 640. 'Cereail secano, 9.®, 560. Cereal 
secano 10.®, 480. Cereal secáno' 11.®, 
440. Cereal secano 12.®, 360. Cereal se
cano 13.®, 230. Viña 'secano 1.®, 1.640. 

Viña secano' 2.®, 1.500. Viña secano 
3.", 1.220. Viña secano 4.®, 1.080. Viña 
secano 5.®, 870. Pradera secano 1.®, 
1.450. Pradera secano 2.®, 1.330. Prade
ra Secano 3.®, -1.210. Pradera secano 
4.“, 1.030. Pradera Secano 5.®, 850. Pra- 
dlera secano 6.®, 610. Erial a pastos 
1.®, 75. Erial a pastos 2.®, 60. Mimbre
ras U.®, 193. Matorral 2.®, 166. Monte 
público, n úmero 16, 70.

Villacarralón

Cereal riego U.®, 2.680. Cereal seca
no' 1.®, 1.240. Cereal secano 2.®, 1.040. 
Cereal secano 3.“, 800. Cereal secano 
4.®, 5'20. Cereal secano 5.®, 400. Cereal 
secano 6.®, 190. Viña secano 1.®, 1.010. 
Viña secano' 2.“, 940. Erial a pastos 
U.®, 60. Arboies ribera U.®, 580.

Villacid de Campos

Cereal riego U.®, 4.120. Cereal seca
no 1.®, 1.320. Cereal secano 2.’, 920. 
Cereal secano 3.®, 600. Cereal ¡secano 
4.®, 440. Cereal secano 5.®, 190. Viña 
secano 1,", 1.500. Viña secano 2.®, 
1.290. Viña secano 3.®, 1.080. Viña se- j 
cano 4.®, 730. Pradera secano 1.®, 1 
1.270. Pradera secano 2.®, 970. Pradera i 
secano’ (exento) 1.", 1.270. Erial a pas- ' 
tos U.®, .65. Erial a pastos, (exento) i 
U.®, 65. Arlioles ribera U.®, 1.020. . !

V’iLLAco DE Esgueva ;

Cereal riego U.®, 4.360. Cereal seca
no 1.®, 1.650. 'Cereal secano 2.®, 1.490. 
Cereal secano 3.®, 1.240' Cereal seca- i 
no' 4.’, 1.080. Cereal secano 5.®, 960. 
Cereal secano 6.®, 760. Cereal secano ■ 
7.®, 600. Cereal secano 8.®, 400. Cereal : 
seoaino> 9.“, 190. Viña 1.®, 1.500. Viña ' 
2.®, 1.430. Viña 3.®, 1.080. Viña 4.®, 940. ' 
Viña 5.", 660. Pradera ■ secano U.®, 
1.270. Erial 1.®, 70. Erial 2.®, 65. Arbo
les ribera U.®, 800. Matorral U.", 166. '

Villacreces j
Cereal riego U.®, 2.440. Cereal seca- ' 

no 1.®, 1.240. Cereal secano- 2.®, 1.120. 
Cereal secano. 3.’, 840. Cereal secano 
4.®, 520. Cereal secano 5.®, 230. Viña 
secano U.®, 1.010. Pradera secano U.\ 
1.030. Erial a pastos U.®, 65.'

Villaesper

Cereal secano 1.®, 1.280. Cereal seca
no 2.®, 960. Cereail secano 3.‘, 680. Ce- 
.real -secano 4.®, 520. Cereal secano 
5.®, 400. Cereal secano 6.“, 190. Viña 
secano 1.®, 1.360. Viña secano 2.®, 940. 
Praderá secano 1.®, 1.330. Pradera se
cano' 2.®, 1.090. Erial a pastos U.\ 65. 
Arboles libera U.®, 1.460.

Villafrades de Campos

'Cereal riego U.®, 4.620. Cereal seca
no 1.®, 1.570. Cereal secano 2.“, 1.080. 
Cereal Secano 3.®,' 760. Cereal secano 
4.®, 600. 'Cereal secano 5.®, 440. Cereal 
secano 6.’, '190. Viña secano 1.® 1.290. 
Viña Secano 2.®, 1.080. Pradera secano 
U.®, 1.270. Erial a pastos U.®, 70.

Villafranca de Duero

Cereal riego l.“, 6.060. Cereal riego 
2.®, 4.360. Cereal riego 3.®, 3.400. Ce
real secano 1.®, 1.120. Cereal secano 
2.®, 1.040. Cereal secano 3.ñ 720. Ce 
real ¡secano' 4.®, 440. Cereal secano 
5.®, 360. Cereal secano 6.®, 230. Viña 
secano 1.% 1.080. Viña secano 2.®, 
1.010. Viña secano 3.®, 730. Frutales 
U.“, 810. Erial a pastos U.®, 60. Arbo
les ribera U.®, 800. Pinar albar U.®, 522.

VlLLAFRECHOS

‘Cereal niego U.®, 4.120. Cereal seca
no 1.®, 1.450. Cereal ¡secano 2.“, 1.240. 
Cereal secano 3.®, 1.080. Cereal secano 
4.®, 920. Cereal secano 5.®, 720. Cereal 
secano 6.', 600. Cereal secano' 7.®, 280. 
Viña secano 1.®, 1.360. Viña secano 
2.®, 1.220. Viña secano 3.®, 1.150. Viña 
seoano' 4.®, 1.010. Viña secano 5.®, 730. 
Pradera secano 1.®, -1.390. Pradera se
oano 2.®, 1.270. Pradera secano 3.", 
1.150. ’ Erial a pastos U.®, 70. Arboles 
de ribera U.’, 1.240.

Villafuerte de Esgueva,- 

Huerta 1.®,. 4.690. Huerta 2.®, 3.400. 
Cereal riego U.®, 4.360. Cereal secano 
1.®, 1.610. Cereal secanO' 2.®, 1.490. Ce
real secano' 3.“, 960. Cereal secano 
4.®, 720. 'Cereal secano 5.®, 400. Cereal 
Seoano 6.®, 230. Viña 1.®, 1.43Ó. Viña 
2.“, 1.150. Viña 3.®, 730. Pradera secano 
1.®, ' 1.330. Pradera secano' 2.®, 1.150. 
Pradera secano 3.®,- 490. Erial U.®, 65. 
Arboies rib'era U,\ 800. Monte baj'O 
U,®, 228.

Villagarcía de Campos 

'Cereal riego 1.®, 5.100. Cereal ri-ego 
2.®, 4.620. Cereal riego 3.®, 4.120. Pra
dera de riegO' U?, 2.280. Cereal secano 
1.®, 1.490. Cereal secano 2.®, 1.040. Ce
real secano 3.i®, 720. fCelreal secano 
4.®, 560. Cereal secano- 5.“, 4O0. Cereal 
secamío 6.®, 190. Viña secano 1.®, 1.290. 
Viña seoano ■ 2.®, 1.150. Viña ‘Secano 
3.’, 1.010. Viña, secano 4.®, 870. Viña 
seoano 5.®, 730. Pradera secano 1.®, 
1.330. Pradera 'Secano 2.®, 1.090. Pra
dera seoano' 3.®, 910. Repoblación fo- 
-restai H.ñ 70. Erial a pastos U.®, 65. 
Arboles de ribera U.®, 1.460. Matorral 
1.®, 220. Matorral 2.®, 202. Matorral 
3.®, 184.

Villagómez la Nueva

Cereal 'Secano 1.”, 1.370. Cereal seca:, 
no 2.®, 1.240.' Cereal secano 3.®, 1.040. 
Cereal secano 4.®, 720. Cereal secano 
5.®, 480. 'Cereal secano 6.®, 320. Cereal 
secano 7.", 150. Viña secano 1.®, 1.220. 

' Viña secano 2.®, 870. Pradera” secano 
1.®, 1.210. Pradera Secano 2.?, 1.090. 
Pradera secano 3.®, 780. Erial a pas
tos U.“, 60.

VILLALAN DE CaMPOS

Cereal 'secano 1.®, 1.320. Cereal seca
no' 2.®, 1.000. Cereal secano 3.®, 760. 
Cereal -secano 4.*, 560. Cereal secano
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5.®^/ 440. Gereai seoanó 6.®, 190. Viña 
secáiio l.% 1.570. Viña secano' 2.^ 
1.290. Viña secano 3.’, 1.150. Pradera 
seciainioi, 1.®, 1.570. Pradera secano 2.® 
1.450. Pradera secano 3.®, 1.330. Pra- 
diera secano 4.®, 1.210. Erial a pastos 
U.\ 65. e

Villalar de los Comuneros

Huerta U.®, 5.290. Cereal riego U.®, 
4.360. cereal secano 1.®, 1..170. Cereal 
secano 2.®, 1.120. Cereal secano 3.*. 
960. Cereal secano 4.®, 720. Cereal se
cano 5.®, 600. Cereal secano 6.®, 980. 
Cereal secano’ 7.*, 230. Viña secano 1.®, 
1.570. Viña secano 2.®, 1.220. Viña se
cano 3.®, 1.010. Viña secano 4.®, SOO. 
Pradera secano 1.®, 1.630. Pradera se
cano 2.®, 1.090. ’ Pradera secano .3.®, 
850. Erial a pastos U.®, 75. AiCnles 
de ribera U.®, 1.020., Pinar albar 
U.’, 449,

A'ILL AL BA DE LA LOAtA

Cereal secano 1.®, 1.370. Cereal seca- 
no 2.®, 920. Cereal secano 3.®, 680. Ce
real secano 4.*, 560. Cereal secano 
5.®, 480. Cereal secano 6.®, 150. Viña 
secano 1.®, 1.150. Viña secano 2.®, 730. 
Pradiera secano' U.“, 1.210. Erial a pas
tas U.®, 65. ,

Villalba de los Alcores

Cereal riego 1.®, 4.860. Cereal riego 
2.®, 4.360. Cereal riego 3.®, 3.640. Ce
real Secano 1.®, 1.240. Cereal secano 
2.’, 1.040. Cereal secano 3.®, 840. Ce
real secano 4,®, 640. Cereal secano 
5.®, 400. Cereal secano' 6.®, 190. Viña 
secano 1.®, 1.150. Viña secano 2.®, 940. 
Frutales secano U.®, 610. Pradera se
cano 1.®, 1.330. Pradera secano 2.®, 
910. Erial a pastos U.®, 65. Arboles 
ribera UZ, 2.560. Mimbrera U.®, 193. 
Pinar albar 1.®, 376. Pinar albar 2.®, 
303. Pinar albar 3.®, 230. Matorral 1/, 
202. Matorral ‘2.*, 184. Matorral 
3.®, .166.

Villalbarba’

Cereal riego 1.®, 4.360. Cereal riego 
2.®, 3.640. Cereal! secano' 1.®, 1.220. Ce
rea! seCaaio 2.'‘, 880. Cereal secano 3.®, 
760. Cereal secano' 4.®, 480. Cereal se
cano 5.®, 360. Cereal secano 6.®, 190. 
Viña U.®, 1.080. Pradera secaaro UZ, 
1.570. Erial U.®, 65. Arboles ribera 
U.®, 800. ,

VILLALON DE CaMPOS

Cereal riegO’ 1.®, 5.340. Cereal riego 
2.’, 4.120. Cereal secano 1.®, 1.650. Ce
real 'secano 2.® 1.410. Cereal secano 
3.®, 1.080. 'Cereal secano: 4.®, 840. Ce
real secano 5.®, 440. Cereal secano 
6.*, 190. Viña secano U.®, 1.150. Erial 
a pastos U.®, 70. Arboles ribera 
Ü.®, 800.

VlLLAMURIEL DE CaMPOS

Cereal riego U.’, 3.400. Cereal 'seca
no 1.® 1,320.' Cereal secano 2.®, 1.040. 
Cereal secano 3.®, 880. Cereal secano 

4.®, 560. Cereal secano 5.’, 400. Cereal 
æcano 6.®, 190. Viña secano U.®, 1.010. 
Pradera secano U.‘,. 1.270. Erial a -pas
tos U.®, 65. .

ViLLAN DE Tordesillas

Cereal riego U.*, 3.880. Cereal seca
no 1.®, 1.320. Cereal secano 2.®, 1.120. 
Cereal secano 3.®, 720. Cereal secano 
4.’, 520. Cereal 'Secano 5.®, 360. Cereal 
secano 6.“, 230. Viña secano U.®, 730. 
Pradera secano 1.®, 1.570. Pradera se
cano 2.", 1.390. Erial a -pastos U.®, 65. 
Arboles de ribera U.®, 800.

Villanubla

Cereal riego 1.®, 4.360. Cereal riego 
2.\ 3.400. Cereal secano 1.®, 1.690. Ce
real secano 2.®, 1.570. 'Cereal secano 
3.®, 1.000. Cereal secano 4.* 760. Ce 
real secano 5.®, 600. Cereal secano 
6.®, 480. Cereal secano 7.®, 400. Cereal 
secano 8.*, 280. Cereal secano 9.®, 230. 
Pradera secano 1.®, 1.330. Pradera se
cano 2.®, 1.150. Erial U.®, 65. Arboles 
de ribera U.“, 800.

Villanueva de la Condesa

Cereal -riego U.®, 2.680. Cereal seca
no 1.®, 1.240. Cereal secano 2.®, 840. 
Cereal secano 3.“, 560. Cereal secano 
4.®, 440. Cereal secano 5.®, 360. Cereal 
secano 6.“, 150. Viña secano- U.®, 1.010. 
Pradiera secano U.®, 850. Erial a pas
tos U.®, 65.

VlLLANUEV.A DE DUERO

Cereal alego 1.’, 4.'860. Cereal riego 
2.’, 4.620. 'CSereal riego 3.®, 3.640. Viña 
secano 1.®, 1.220. Viña Seca-no 2.®, 
1.080. Viña secano 3.®, 870. Viña seca
no 4.“, 660. Cereal secano 1.®, 1.730. 
Cereal :secano 2.®, 1.690. Cereal secano 
3.®, 1.530. Cereal secano 4.®, 1.370. Ce
real secano 5.*, 1.000. Cereal secano i 
6.®, 320. Pradera secano U.®, 910. Erial ¡ 
a pastos U.®, 70. Arboles de ribera 
l.\ 2.3-40.' Arboles de ribera 2.®, 1.680. 
Arboles de ribera 3.®, 1.460. Pinar 
albar 1.®, 595. Pinar albar 2.®, 522. 
Pinar albar 3.’, 303. Monte bajo U.®, ■ 
122. Monte medio U.®, 228. Monte pú
blico 8 al 16, 652.

Villanueva de los Caballeros

Huerta U.®, '5.290. Cereal secano 1.®, 
1.370. 'Cereal secano 2.®, 1.240. Cereal 
Secano 3.“, 1.080. Cereal secano' 4.®, 
840. Cereal secano 5.®,. 720. Cereal se- . 
cano 6.®, 600. Cereal secano 7.®, 520. 
Cereal -secano 8.*, 400. Cereal secanlo - 
9.®, 260. Cereal secano 10.®, 190. Viña 1 
1.®, 1.150. Viña 2.‘, 1.010. Viña- 3.®, 940. | 
Viña 4.®, 730. Pradera 1.®, 1.270. Prade- , 
.ra 2/, 1.030. Erial U.®, 65. M-atorral 
U.®, 184. ¡

Villanueva de los Infantes j
Cereal riego 1.®, 4.360. Cereal riego 

2.®, 3.880. Cereal secano l.“, 1.730. Ce
real secano 2.®, 1.490. Cereal secano ' 
3.®, 840. Cereal secano 4.5 600. Cereal

secano-5.®, 360. Cereal 'Secano 6.®, 230. 
Viña U.“, -1.290. Erial U.®, 65. Mato
rral! U.®, 184.-

Villanueva de San Mancio

Cereal riego U.®, 4.620. Pradera rie- 
j go U.®, 3.130. 'Cereal secano 1.*, 1.690. 

Cereal 'Secano 2.®, 1.530. Cereal secano 
3.®, 880. Cereal .secano 4.“, 640. Cereal 
secano 5.®, 440. Cereal secano 6.®, 230., 
Viña secano! U.", 1.290. Pradera seoa- 

| no 1.®, 1.510. Pradera secano 2.®, 1.210. 
Pradera isecano 3.®, 790. Erial a pas
tos U.*, 70. Arboles de ribera U.®, 800.

Villardefrades

1 Huerta U.®, 5.290. Cereal secano 1.*, 
j 1.370. Cereal secano 2.®, 880. Cereal se- 
j cano 3.®, 720. Cereal secano 4.“, 6ÍK). 
i Cereal ’secano 5.®, 520. Cerda! secano 

6.®, 480. Cereal secano 7.", 280. Viña 
1.®, 1.010. Viña 2.®, 870. Viña 3.“, 660. 

' Pradera secano 1.®, 1.450. Pradera se
cano 2.“, 1.1'50. Pradera secano 3.®, 
910. Erial U.®, 65.

1 • Villarmentero de Esgueva

! Cereal riego 1.®, 4.360. Cereal riego 
2.®, 4.120. Cereal secano 1.“, 1.730. Ce
real secano 2.®, 1.490. Cereal secano 
3.®, 840. Cereal secano 4.’, 600. Cereal 
Secano 5.®, 360. Cereal secano 6.®, 230. 
Viña U.5 1.290. Pradera U.®, 1.270. 
Erial a -pastos U.®, 65.

i * 
i Villasexmir

í Huerta U.®, 4.000. Cereal secano 
1.‘, 1.200. Cereal secano 2.®, 880. Ce
real secano 3.®, 640. Cereal secano 4.®, 
480. Cereal isecano 5.®, 360. Cereal se
cano 6.“, 230. Viña U.®, 730. Pradera 
secano 1.®, 1.150. Pradera secano 2.®, 
910. Pradera secano 3.®, 730. Mimbre
ra U.”, 193. Erial U.®, 65.

i VlLLAVAQUERIN

Cereal -riego 1.®, 4.360. Cereal riego 
2.®, 4.120. Cereal riego 3.®, 3.640. Ce
real riego 4.’, 3.400. Cereal secano 1.®, 
1.730. Cereal secano 2.®, 1.610. Cereal 
secanó 3.®, 1.490. Cereal secano 4.®, 
960. Cereal secano 5.®, 720. Cereal se
cano 6.“, 520. Cereal secano 7.®, 280. 
Pradera secano 1;®, 1.510. P-radera se
cano 2.®, 1.390. Pradera secano 3.®, 
1.210. Pradera secano 4.*, 1.030. Erial 
1.®, 75 Erial 2.®, 70. Erial 3,®, 65. Mim
breras U.“, 193. Monte bajo U.®, 228. 
Viña 1.®, 1.430. Viña 2.®, 1.150. Viña 
3.®, 940. Viña 4.*, 800.

VillaVELLiD

Cereal secano 1.®, 1.690. Cereal seca
no 2.® 1.650. Cereal secano 3.“, 1.6-10. 
Cereal secano 4.®, 1.490. Cereal seca
no 5.® 1.320. Cereal secano 6.“, 960. 
Cereal secano 7.®, 720. Cereal secano 
8.®, 520. Cereal secano 9.‘, 400. Cereal 
secano 10.®, 230. Viña 1.®, 1.220. Viña 
2.“, 1.080. Viña 3.®, 730. Pradera seca
no 1.®, 1.030. Pradera secano 2.®, 910. 
Praidera secano 3.®, 890. Pra'dera seca-
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no 4/, 670. Erial 1.^, 75. Erial 2.% 65.’ 
Frutales U.\ 410. Matorral 1.^, 184. 
Maitorral 2?, 166.

■ Villaverde de Medina

Huerta UA 5,500. Cereal riego l.% 
5.100. Cereal riego 2.«’, 4.120. Cereal 
riego 3.“, 3.160. Cereal secano! 1.% ■ 
1.650. Cereal iSecano 2.\, 1.320. Cereal 
secano 3®, 1.080. Cereal secano 4.% 
840. Cereal secano 5.“, 640. Cereal se- 
cano 6?, 480. 'Cereal secano 7.'^, 400. 
Cereal secano 8.» 360. Cereal 'Secano 
9.^ 110. Viña secano 1?, 1.570. Viña 
secano 2.\ 1.220. Viña secano 3.®-, 
1.080. Viña secano* 4.^, 800. Viña 'Seca
no 5?, 660. Pradera secano 1.% 1.570. 
Pradera secano’ 2/, 1.390. Pradera se
cano 3.% i.210. Pradera seca
no 4.^, 970. , Pradera secano 5.*, 790. 
Erial a pastos U.% 65. Arboles de ri
bera U.*, 1.460. Mimbres-U.% 193. Pi
nar negral U.» 550. Pinar albar 1.* 
522. Pinar albar 2.», 303. Pinar albar 
3.a, 230.-

VlLLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

Huerta U.% 4.090. Cereal secano* 1?, 
1.280. 'Cereali secano 2.», 1.120. Cereal 
seoanoi 3.®', 920. Cereal secano 4.’, 720. 
Cereal secano* 5.®, 520. Cereal! secano 
6.*, 190. Viña 'secano l.% 1.360. Viña 
seoano’ 2.®, 1.150. Viña secano 3.®, 870. 
Pradera secano 1.®, 1.630. Pradera se
cano 2.", 1.390. Erial a 'paste's U.®, 65. 
Arboles ribera U.®, 1.240.

Wamba

Cérea! riego U.®, 3.160. Pradera 
riego U.‘', 1.763. Cereal secano 1.®, • 
1.370. 'Cereal secano 2.®, 1.040. Cereal 
secano 3.®, 720. Cereal secano 4.®, 520. 
Cereal secano 5.“, 400. Cereal secano 
6.®, 230. Viña secano U.®, 1.010. Fruta
les secano U.®, 810. Pradera secano 
1.', 1.330. Pradera secano 2.®, 910. 
Erial 'a Pasto's U.®, 70. Arboles de 
ribera U.®, 1.020.

ZARATAN

Cereal riego 1.®, 4.360. Cereal riego 
2.\ 3.880. Cereal secano 1.®, 1.730. Ce-, 
rea! secano 2.®, 1.610. Cereal secano 
3.®, 1.410. Cereai! secano - 4.®, 1.000. Ce 
real secano 5.®, 640. 'Cereal secano 6.®, 
230. Pradera secano U.®, 1.630. Erial 
U.*, 70. Arboles ribera U.®, 800. Ma
torral 1.®, 184. Matorra! 2.®, 166. Ma
torral 3.®, 130.

Zarza (La)
Huerta U.\ 3.790. Cereal riego U.®, 

3.400. Cereal secano 1.®, 1.530. Cereal 
secano 2.®, 1.370. Cereal secano 3.®, 
1.160. Cereal secano 4?, 920. Cereal se- 
oano 5.®, 720. Cereal seoano 6.®, 400. 
Erial a ipastos U.®, 65. Pinar negra! 
U.\ 278. Pinar albar 1.®, 595. Pinar 
albar 2.®, 522. Pinar albar 3.®, 449. 
Monte púbilico 61 y 62, 582. Monte 
público 60 y 63, 464. Pradera secano 
1.®, 1.090. Pradera secano 2.’, 910. 
Pradéra secano 3.®, 670. Arboles de 
ribera U.®, 800. '

Zorita de la Loma

'Cereal secano 1.", 1.240. Cereal se
cano 2.®, .1.160. Cereal secano >3,®, 760. 
Cereal secano 4.®, 480. Cereal secano 
5?, 400. Cereal secano 6.®, 190. Viña 
seoano 1.®, 1.080. Viña seoano 2.®, 730. 
Pradera secano U.®, 970. Erial a pas
tos U.‘, 6Ó. Arboles de ribera U.®, 800. 
Mirabrera U.®, 193.

Vaüádolid, 13 de abril de 1965.—El 
ingeniero jefe provincial, Angej. Alon
so Varona.

1.285

Delegación Provincial del Ministerio 
delà Vivienda

ANUNCIO

La iDelegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Valladolid, 
convoca concurso público para la ad
judicación de 23 locales comerciales 
de! grupo de viviendas protegidas 
“José Antonio Girón”, de esta loca
lidad.

El concurso se celebrará con es
tricta sujeción al plliego de condicio
nes aproliado- por la Orden Ministeral 
de fecba 7 de agosto de 1*961, que se 
publicó en e! Boletín Oficial del Es
tado del día 19 de igual mes y año, 
y que se encuentra expuesto' en las 
oficinas de esta D'élegación Provin
cial, sitas en la calle de Gamazo, nú
mero 28, l.°, donde, con llas- demás 
bases de la convocatoria, se halla .a 
disposición de los licitadores en los 
días hábiles y horas de diez a trece, 
durante los veinte 'días hábiles si
guientes al de la fecha de este “Bole
tín Ofiiciai!”.

Las instancias para 'tornar parte en 
'el. oOinlcurso,. así como las propuestas 
económicas, habrán' de ser obligato- 
riamente formalizadas por los licita
dores, con arreglo a los modelos ofi
ciales que para ello* se, encuentran á 
disposición de los concursantes en la 
'Secretaría de esta Delegación, y jjre- 
sentadas dentro del pia.zo de los vein
te 'dias hábiles siguientes al de en 
que se publicó él presente anuncio- 
convocatoria, cerrándose el plazo de 
admisión a las doce treinta horas del 
último día die éste. La presentación 
se efectuará en horas de oficina.

El acto público de la apertura de 
los pliegos que contengan las propo
siciones presentadas tendrá lugar a 
las doce horas del día hábil siguiente 
a! de la 'conclusión del plazo* de admi
sión de solicitudes y en la Sala de 
Juntas de la D'élegación citada.

El importe de! presente anuncio y 
los que se in'serten en la prensa o 
en cualquier otro* medio de difusió'n 
que se utilice, así como' la minuta de 
honorarios que se devenguen por el 
notario autorizan te del acta del con
curso, correrán a cargo' de los adju

dicatarios, entre los que se 'prorratea
rá el total imparte en proporción 
directa a la cuantía de las primas de 
adludicación ,Qjre.gldas.

1 rSiadaiiS^Tm^^^^yo de 1965.—El 
de .egááiy ^mb^inm'^; t Felipe Santan-

\-I ■ 11 .J -i ' LUO» -'^ ‘ 

Comisana neApas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Jeremías de Castro Canal. San 
Pedro de Latarce, (Valladolid), solícita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1801, de un aprovecha
miento del río Sequillo, en término muni
cipal de San Pedro de Latarce, con destino 
a liegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua, ha presentado copiajie 
acta de notoriedad tramitada en los tér- 
términos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y* anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el. 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid puedan presentar reclamaciones que 
se consideren perjudicados, en la Alcaldía 
de San Pedro de Latarce o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, Calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaiía se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I número 4.068). -

abril de 1965.—El co
jas, Cipriano Álvarez 

'1 “1364-1.166

V' ^/i8iKíÉsló'n (le aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

. ■ ' NOTA.

Nombre del peticionario. Comunidad de 
Regantes de Langayo (Valladolid).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 70,00 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

ríos o arroyos de Fucntelarco, Fuentela
peña o San Mamés, Oreja, Conejeras y de 
la Vega.

Término municipal en que radicarán las 
obras, Langayo.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se antíncía o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de abril de 1965.—El inge- 
““■^féro^rnisaiio de aguas, Cipriano Alva-

* reí Rhiz.** 1
1.439-1.167

[STCiCIÚN

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Ramón Sán

chez Toribio y don César Moro Toral, 
solicitud de licencia para apertura de un 
encerradero de coches, en la calle de 
Alvarez Taladriz, número 1; por la pre
sente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término-de diez días, a contar del si- 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Actívi- 

.^3des^_Molestas, Insalubres, Nocivas y 
í^ÚSTQsas de 3Ó'’de noviembre de 1961.
* Valladolid, 29 dé abril de 1965. — El 
alcalde, S^Síft^gQ López González.

1.539-1.168

Habiendo presentado don Jesús Martí
nez Parra, solicitud de licencia para esta
blecer un taller mecánico de reparación 
de motos en la calle de Alonso Pesquera^ 
número 26; por la presente se hace saberi 
que quienes se consideren afectados dej 
algún modo por la «actividad» que se pre-j 
tende establecer, pueden hacer las obser- 
vaciones pertinentes, por escrito, a este 

, Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada ' corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficinaj 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, ZZ .d-^^^6ril de 1965.-El alcal
de, Santiagcy,Lt)pez^CÍonzález.
« H 1.533-1.169

aípTesentaeJo don Jesús Alonso 
González, sclicítuTékdé licencia para aper
tura de una pescadería, en la calle de 
San Ignacio, número 10; por la presente 
se hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pueden 
-hacer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio;

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Nego
ciado 3.® (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 29 de abril de 1965. — El 
alcalde, Santiago López González.

1.534-1.170

- * LAGLfWoE DUERO

El próximo día 19 del actual y hora de 
las doce, se celebrará en esta Casa Con
sistorial la subasta de aprovechamiento 

de 4.335 pinos de aclareo existente en el 
monte de «Nava Pesquerón», tasados en 
48.270 pesetas, los cuales cubican 30 me
tros cúbicos de madera, 193 metros cúbi
cos de leña gruesa y 413 metros cúbicos 
de ramaje.

Las plicas se admiten hasta las trece 
horas del día anterior a la subasta, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

’Xaguna de Diieço, 5 de mayo de 1965.— 
El alcalde, G. Herrera.

1.550-1.171

RATAN
Rendidas las cuentas municipales del 

presupuesto ordinario de 1964, de Admi
nistración del Patrimonio y de Valores 
Independientes y Auxiliares del presu
puesto, con sus correspondientes justifi
cantes, quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho días siguientes, pueden presentarse 
las reclamaciones oportunas.

Zaratán, 6 de mayo de 1965. —EÍ alcal
de, Aurelio García.

1.560—1.172

JilMISinitJ[¡8h DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALULDOLID.—NU MERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Valladolid.
Doy fe: Que. en el juicio ejecutivo nú

mero 13 de 1965, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabézamiento y parte dispositiva, 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintiséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una,,como demandante, 
don l.’edro Ruiz Coca, vecino de Villanueva 
de Duero, representado por el procurador 
don Santiago Gallego Garrido^ y dirigido 
por el letrado don Jesús Parra Bustos; y de 
la otra, como demandado, don Francisco 
Romanea López, vecino de Sevilla, éste, 
por su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Francisco Ro-
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manca López, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de diecinueve mil 
doscientas cincuenta pesetas de principal, 
ciento veinticinco pesetas con veinte cén
timos de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de las 

>costas del procedimiento.
Notifíquesele esta sentencia publicán

dose su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día.-Así por esta mí 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—/ 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
^^ PíQ^scta,expido yfirmo el presente en 

> "V'álladolid, a tres de abril de mil novc- 
f'.í ^■..'k/eíé'ntós seseÿà y cinco.—José .Cuevas.

\ 1.530-1.173

,,'VALLADOLIT).--NUMERO 1
CíaDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta capital, en 
providencia de la fecha recaída en expe
diente de dominio número 156 de 1965, 
promovido por don Elpidio González 
González, para inmatricular en el Registro 
de là Propiedad once fincas sitas en tér
mino municipal de Geria; se cita por Ía 
presente a los transmiteníes de algunas 
de las fincas doña Nazaria Alonso del 
Caño y sus hijos Angel, Julio, José, María 
del Carmen, Luis y Pedro Paredes Alonso, 
cuyos domicilios se desconocen, para que 
dentro del término de diez días puedan 
comparecer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga sobre la ins
cripción pretendida, prcviniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolidj^ a cuatro de mayo 
de^^giWfbv^cientos sesenta y cinco. —El 

^<^*^r^tariófAñgel Mingo, '
. 1.553-1.174

CEDULA DE CITACION

El señor juez de primera instancia 
de este partido, en providencia del 
día de ayer dictada en el juicio de 
menor ¡cuantía promovido por doña 
Andrea Arranz Muñoz, contra doña 
F¡elisa. Arranz Muñoz y otros, sobre 
división de una finca urbana, sita en 
Pedrajias de San Esteban, acordó ci
tar, como Se 'practica por la presente, 
a la demandada doña Felisa Arranz 
Miuñoz, en ignorado paradero', así 
ciomo a lO'S he red eres desconroci dos 

dle doña María y doña Emilia Arranz 
Muñoz, para que el día once de mayo, 
a las once, comparezcan en este Juz
gado con el fin de absolver las posi
ciones P'ara ellos formuladas bajo 
apercibimiento- que, de no compare
cer, les parará el perjucio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma 'a los demanidados anteriormente 
mencionados, extiendo y firmo la pre
sente para su inserción en el “Dole- 
tán Oficial” de esta provincia, en Ol
medo, a cuatro de mayo de mil 
noved'entos sesenta y cinco.—El se
cretario accidental, Francisco Martín .

1.526

advirtiéndole que, deberá comparecer asis
tido de los medios de prueba que tenga 
por conveniente y bajo los apercibimientos 
legales caso de incomparecencia.

Y con el fin de que le sirva de citación 
en forma a expresado denunciado Braulio 
Teodoro Navas Navas, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Medina 
del Campo, a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El secretario 
(ilegible).

,1.543

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 265 de 1965, sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite por 
medio de la.presente a Sofía Bocos Agua
do, en concepto de denunciante, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 20 de 
mayo y hora .de las once de su mañana, 
comparezca en la. Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo coiT 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valcrse, bajo apercibimiento de 
que, si' no comparece, la parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, con
forme a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a siete 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.559

Mas __
Colegio Residencia Provincial 

«Don Juan de Austria»

PROVIDENCIAS

Hallándose en tramitación el expediente 
de adopción plena de la acogida María 
Dolores González Maeso, de 3 años de 
edad, promovido por don Daniel Martínez 
Franco y su esposa doña Antonia Castelló 
Albentosa, de 38 y 35 años de edad, res
pectivamente, vecinos y domiciliados en 
Grao de Gandía (Valencia), plaza de 
Oriente, 3; a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958, por la presente 
providencia se convoca a todos los ascen
dientes y descendientes legítimos, dentro 
del 4.® grado, que creyéndose con derecho 
puedan hacer la oportuna reclamación en 
el plazo dé ocho días ante esta Dirección, 
contados a partir de la publicación de la 
presente providencia en el «Boletín Ofi
cial» de là provincia.

Valladolid, 3 de mayo^de 1965,—El 
director, A. Martí;

1.535

MEDINA DEL CAMPO -
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por ehseñór juez comarcal, en provi
dencia de esta fecha, se cita a Braulio 
Teodoro Navas Navas, de 17 años de 
edad, soltero, obrero, hijo de Angel y de 
Nemesia, natural de Bohonal (Cáceres) y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que,-el día 25 del corriente mes de 
mayo y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala Audiencia de esta 
Juzgado Comarcal, Gamazo, 1, para la 
celebración del juicio de faltas que contra 
el mismo se sigue, sobre estafa a la Renfe,

Hallándose en tramitación el expediente 
de adopción plena de la acogida María 
Lourdes Pérez Gobernado, de 3 años de 
edad, promovido por don Benjamín Fadri
que Domínguez, viudo, de 44 años de edad, 
vecino y domiciliado en Valdestillas, a 
tenor de lo dispuesto en la'Ley de 24 de 
abril de 1958, por la presente providencia 
se convoca a todos los ascendientes y des
cendientes legítimos, dentro dcl'4.° grado, 
que creyéndose con derecho puedan hacer 
la oportuna reclamación en el plazo de 
ocho días ante esta Dirección, cóntándose 
a partir de la publicación de la presente 
providencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. -

Valladolid, 6 de mayo de 1965 —El direc
tor, A. Martí.

1.572

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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